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Morelia, Mich. a 16 de febrero de 2016 
 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Interacciones 
PRESENTE 
 
Hacemos referencia al Proceso Competitivo para contratar obligaciones a Corto Plazo por un  monto de hasta 
$ 1,685,000,000.00 (Un mil seiscientos ochenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.). en apego a la Ley de 
Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2016 publicada en el Periódico Oficial del día 31 
de Diciembre de 2015, dando cumplimiento al proceso competitivo requerido para la contratación de crédito de 
corto plazo mediante el cual se invitó a dos Instituciones Financieras, incluyendo a Banco Mercantil del Norte S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y a Banco Interacciones S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Interacciones el pasado 8 de febrero del 2016. 
 
Sobre el particular, por medio de la presente, le notificamos que Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte no presentó oferta por lo que la oferta presentada por Banco Interacciones S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones el pasado día 15 de febrero de 2016, resultó ser la 
oferta con las mejores condiciones de mercado. 
 
Es por lo anterior, que se le asigna a Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Hasta por $1,685,000,000.00 (un mil seiscientos ochenta y cinco millones de pesos 00/100 MN) a ser 
documentado la suscripción de un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, con fecha de 
vencimiento a 31 de diciembre del 2016 y con tasa de interés de TIIE + 1.45 puntos porcentuales, comisión 
por disposición de 1.3% + IVA. 
 

Lo anterior indicando que la suscripción del correspondiente contrato deberá ser a más tardar el día 18 de febrero 
del 2016. 
 
Agradeciendo de antemano el interés mostrado por la Institución en este Proceso. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
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